
 

  
RESOLUCIÓN 1086/2010  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Dase de baja del Registro Nacional de Obras Sociales 
como Agente del Seguro de Salud al Consorcio de 
Obras Sociales Unión Federal. 
Del: 14/09/2010; Boletín Oficial 20/09/2010. 

 
VISTO las Resoluciones Nros. 320/00-SSSALUD y 10/2001-SSSALUD y el Expediente 
Nº 163860/2009-SSSALUD; y 
CONSIDERANDO 
Que por Resolución Nº 10/2001-SSSALUD se inscribió provisoriamente en el Registro 
Nacional de Obras Sociales al CONSORCIO DE OBRAS SOCIALES UNION FEDERAL, 
en los términos del artículo 1º de la Resolución Nº 320/00-SSSALUD. 
Que dicho Agente del Seguro esta integrado por la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
CINEMATOGRAFICO DE MAR DEL PLATA (RNOS 1-0440) y la OBRA SOCIAL DE 
LA ASOCIACION CIVIL PROSINDICATO DE AMAS DE CASA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (RNOS 0-0150). 
Que el carácter provisorio de la inscripción obedeció a que la entidad debía cumplimentar 
la totalidad de los recaudos exigidos por la Resolución Nº 320/2001-SSSALUD. 
Que a fs. 18/24 del expediente del VISTO, luce copia del Acta de fecha 10/06/06, por la 
cual se instrumentó la reunión Plenaria del CONSORCIO DE OBRAS SOCIALES UNION 
FEDERAL en la que se decidió, por unanimidad, la disolución de la entidad. 
Que la decisión adoptada, se fundamentó en el hecho de que transcurridos cinco períodos y 
evaluados los resultados, no se pudieron cumplir los requisitos previstos en la Resolución 
Nº 320/00-SSSALUD.  
Que en dicha oportunidad, se resolvió también otorgar al Consejo de Administración el 
carácter de liquidador, advirtiéndose que los miembros cesarían en sus mandatos cuando 
hubieran liquidado todos los activos y pasivos si los hubiera y se obtuviera la baja del 
RNOS y la resolución de su disolución definitiva extendida por la Autoridad de Aplicación. 
Que a fs. 134/139 de la citada actuación, se glosa el Informe Nº 34/10-DCyL, en el cual el 
área técnica detalla que el Consorcio hizo entrega de los libros rubricados y de los Estados 
Contables correspondientes a la fecha de cierre (30/6/2006) y del Balance de Liquidación 
Final por el período 1/7/06 al 31/12/06. Da cuenta del reconocimiento de las firmas insertas 
en los Libros de Actas y de Inventario y Balances. Se hace constar que el Consorcio no 
tuvo Cuentas Corrientes, ni Cajas de Ahorro, ni Plazos Fijos a su nombre en entidades 
públicas ni privadas. Tampoco ha sido inscripta ante ARBA, ni rentas de la C.A.B.A. 
Nunca tuvo beneficiarios propios y no posee Estatuto registrado ante esta Superintendencia. 
Que en atención al análisis efectuado en el mentado Informe, el Departamento Crisis y 
Liquidación de la Gerencia de Control Económico Financiero emite, a fs. 140/142, la 
Providencia Nº 31/10-DCyL señalando que se han llevado a cabo las acciones tendientes a 
verificar la situación de inactividad del Agente del Seguro e inexistencia de saldos 
remanentes, como asimismo, la ausencia de materia objeto de liquidación; por lo que 
considera oportuno propiciar el acto administrativo de baja del Registro Nacional de Obras 
Sociales y el agotamiento de los procedimientos de liquidación administrativa del 
CONSORCIO DE OBRAS SOCIALES UNION FEDERAL. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia. 
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Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº 1615/96 y 1034/09 P.E.N. 
Por ello, 
El Superintendente de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º.- Dése de baja del Registro Nacional de Obras Sociales al CONSORCIO DE 
OBRAS SOCIALES UNION FEDERAL, integrado por la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL CINEMATOGRAFICO DE MAR DEL PLATA (RNOS 1-0440) y la OBRA 
SOCIAL DE LA ASOCIACION CIVIL PROSINDICATO DE AMAS DE CASA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (RNOS 0-0150), que fuera inscripto provisoriamente en los 
términos del artículo 1º de la Resolución Nº 320/2000-SSSalud, por no haber cumplido con 
los objetivos regulados en dicha norma. 
Art. 2º.- Dése por disuelta la Comisión Liquidadora y por finalizado el proceso liquidatorio 
llevado a cabo en el CONSORCIO DE OBRAS SOCIALES UNION FEDERAL, con 
sustento en lo expuesto en los CONSIDERANDOS de la presente. 
Art. 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase al Registro Nacional de Obras Sociales para constancia en el legajo del Agente 
del Seguro de Salud y oportunamente, archívese.  
Ricardo E. Bellagio. 
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